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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Administración número 3
Lucena (Córdoba)

Núm. 8.377/2010

Don Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administra-

ción Número 3 de la Seguridad Social, hago saber:

Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto DESES-

TIMAR la solicitud de baja en el Régimen Especial de Trabajado-

res por Cuenta Propia o Autónomos de la Seguridad Social, a los

afiliados que a continuación se relacionan; cuyos expedientes con

la información completa están a disposición de los interesados en

esta Administración:

Nº Afiliación: 080243040600.

Nombre: Antonio Molina Palomino.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director de la Administración de la Dirección Provin-

cial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de

un mes, a contar desde el siguiente al de su notificación, todo ello

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (BOE del 27).

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución en los do-

micilios que constan en esta Administración, y de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

el Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente

edicto.

Lucena, 19 de julio de 2010.- El Director de la Administración,

Francisco Maldonado Zurera.
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